ACLARACIONES TÉCNICAS II
1.- Parcela A.13B - Arrosadía
-Los núcleos de edificación que atraviesan la Planta 1ª de uso terciario , computan como superficie edificable de uso terciario.

-En cumplimiento del Artículo 10 - punto 4  del Decreto Foral 4/2006 de 9 de Enero por el que se regulan las Actuaciones Protegibles en Materia de vivienda , los locales de uso terciario de Planta 1ª en el caso de que se destinen a uso oficinas, no podrán compartir accesos ni salidas con las viviendas , por ello deberán tener, en su caso, portales , escaleras, ascensores…. independientes de los que dan acceso a las viviendas.

-El uso comercial, necesariamente  debe vincularse a Planta Baja.

-Los accesos rodados de garaje se producirán necesariamente desde la fachada-testero Norte  o desde la fachada Noreste, donde se proyectan calles de Coexistencia.

-En relación con la plaza de la Unidad Básica A13 de Arrosadía , existe un Proyecto de Urbanización redactado. Actualmente se encuentra en fase de concurso para su adjudicación. 
2.- Parcela L.40 – Lezkairu

-Las Rampas de acceso a garaje deben ubicarse bajo la edificación o en los pasajes de la manzana situados concretamente en la Parcela L40.1.

Todas las calles que rodean esta manzana , incluidas las de coexistencia, se consideran de circulación rodada.
3. Generales
-Se interpreta que existe retranqueo cuando la construcción se retira de la alineación obligatoria. Un antepecho de una terraza situado en la alineación obligatoria no constituye un retranqueo de la edificación aunque el cierre de la fachada se retire de la alineación obligatoria
-Las alturas de edificación definidas en las fichas urbanísticas son máximas y por lo tanto el número proyectado puede ser igual o menor.

4. Reserva de viviendas para Familia Numerosa – Cumplimiento de la Normativa vigente.
En el Pliego de Concurso se establece que del total de las viviendas un 5% deberá tener 4 dormitorios con una superficie orientativa de entre 95 y 110 m2.
El Artículo 23 del Decreto Foral 4/2006 de 9 de Enero establece que en las promociones de vivienda protegida deberá reservarse,  un 3% de viviendas del total de la promoción  para Familia Numerosa, debiendo respetarse esta reserva. 

Así mismo el Artículo 11 del Decreto Foral 4/2006 de 9 de Enero establece que el total de superficie útil de las viviendas de Protección Oficial , excluidos anejos, no excederá de 90 m2 en viviendas de Protección Oficial , ó 120 m2 útiles cuando sean promovidas para familias numerosas.
Al objeto de dar cumplimiento a todo lo anterior , del porcentaje de viviendas de 4 dormitorios  (5% del total de la promoción) el 3% del total de la promoción será de 4 dormitorios con una superficie útil máxima de 120 m2  y el 2% restante del total de la promoción será de 4 dormitorios y una superficie útil máxima de 90 m2.
